
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES JORGE HERNÁN VELÁSQUEZ PATIÑO Y OTRO 

DEMANDADOS DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00209 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD SIN TRÁMITE. 

 

Se agrega al plenario memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutante 

(archivo 57), donde solicita se continúe el trámite del presente proceso, en razón a 

que se encuentran notificados los demandados, y que se encuentra vencido el 

término para que el codemandado David Gómez Sánchez proponga excepciones 

previas; sin embargo, se incorpora sin trámite, toda vez que en el presente proceso 

se encuentra corriendo el término de traslado a la parte ejecutante de las 

excepciones de mérito presentadas oportunamente por la codemandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _028__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _02 de marzo de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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